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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

ünu ... TritoM 7^0 pto.; «uitn, 15; tih, 30
SHIMJBI6. » 12 » » 22,50 » 45

Lee eniotipoionei Re loUcltxrín en 1* Admín intreotón 
Ati Bo l e t ín  Oh c l u *, Rita en el Hospital de Ntra. 8a- 
6ora de Gracia, calle de Bamón y Caja! núm. 68.

Lm de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
•» Líbransa, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Loa Ayuntamientos vienen obligadoa al pago de la 
■aaorlpoión. Esto ea adelantado. .
Lm cartas que contengan valoras deberán ir oertifl- 

wdaa y dirigidas á nombre del Administrador.
Loa números que se reclamen después de transcurrí- 

dos cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
a.1 precio de venta, o sea a 58® céntimos los del año 
eotriente y a eo los de anteriores.

PRECIG8 DE LOS ANUNCIO»

Ciroo oentlmce por palabra. Al orirlM 
acompañará un sello móvil de 50 céntim os por caía ía 
aeroion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se lEssrtaraa 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éete.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. 8r. Goteo 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que A un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
loe centros oficiales.

El Bo l e t ín  Onci*x se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te- 
rrltorios de Africa sujetos ala legislación peninsular, a los veinte días 
te su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
alas desuués uara Jo| demás pueblos do la misma provincia.

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarlos reciban «teta 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio «• 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. ¡a 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS; AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. , 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real familia.

(Gaceta 16 febrero 1918.

SECCION CUARTA

ídaiaistración de Coiiribncionae da la provincia da Zaragosíi
CIBCULAB

Dispuesto por el artículo 6.° de la Ley de 2 de marzo de 
1917, la obligación en que están los Ayuntamientos de for
mar los respectivos Registros fiscales de la riqueza urbana 
en el plazo de cuatro años y empezando a contarse éste 
desde l.° de enero del año actual, según dispone también el 
•ftículo 40 de la Instrucción de 10 de septiembre último, 
prevengo a dichas Corporaciones por medio de este anuncio, 
que al no dar cumplimiento a la referida disposición en el 
plazo marcado, incurrirán en las responsabilidades y pena
lidades consiguientes.

Zaragoza, 14 de febrero de 1918 — El Administrador de 
Contribuciones, P. S., Ramón Sopranis.

Aboguii del Eslaio ie la provioeia it Zaragoza.
Por acuerdo del limo. Sr. Delegado de Hacienda en esta 

provincia, en expediente sobre reclamación por derechos 
reales incoado por D. Román Burgaleta y Fuster, y con 
arreglo a lo que dispone el artículo 99 del Reglamento de 
Procedimientos administrativos de 13 de octubre de 1903, 
86 llama a los interesados o causahabientes del reclamante 

para que puedan comparecer dentro del plazo de un mes a 
sostener los derechos de su causante; advirtiéndoles que 
transcurrido dicho plazo sin que hayan entablado la acción 
oportuna, caducará la reclamación y sedará por.terminado 
el expediente.

Zaragoza, 15 de febrero de 1918.—El Abogado del Estado 
Jefe, B. Joaquín Mañosas.

SECCION QUINTA
JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL OE ZARAGOZA

A los efectos y en cumplimiento de la Circular de la 
Junta Central del Censo electoral de 19 de abril de 1910, 
se publican a continuación las designaciones recibidas 
de Adjuntos y Suplentes para constituir las Mesas elec
torales en las elecciones de Diputados a Corles convo
cadas.

Zaragoza, 31 de enero de 1918. — El Presidente, Fran
cisco Acosta.

Distrito municipal núm. 1. — Pilar.
Sección 1 .•

Presidente de Mesa, José Salas Larruy, P. del Pilar, 23.
Suplente de id., Luis Ariznavaneta Garoña, San Miguel, 

46,2.°
Adjuntos, Clemente Oñate Miguel, Forment, 20, l.°, y An

tonio Fuertes Gracia, P. Plátanos, M.
Suplentes de id.. Pió Rivas Miqueler, P. Pilar, 10, y Eduar

do Rodrigo Bandrés, Forment, 14.
Sección 2.a

Presidente de Mesa, Manuel Monforte Higuera, P. Sagasta, 
15. 4.°

Suplente de id., Cristóbal Aparicio Martínez, Santiago, 2. 
Adjuntos, Blas M. Torrente Alvarez, Santiago, 2, y Bien

venido Egea Sola, Estébanes, 10.
Suplentes de id., Manuel Aragüés Manguito, Danzas, 13, y 

Francisco López Franco, Goya, 6.
Sección 3.a

Presidente de Mesa, Joaquín Breudín Vives, Santa Cruz 
15 ,2.°

Suplente de id., Manuel Bona Gaviria, Manifestación, 44.
Adjuntos, Faustino Dieste Sánchez, P. del Pilar, 29, y

Ramón Ferrer Ferrer, Piguatelli, 3.
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Suplentes de id., Fulgencio Cortés Belled, Estébanes, 3, y
Santos Sanz Vicente, M. Núñez, 3.

Sección 4.a
Presidente de Mesa, José Gerardo Mendivi Tabuenca, Buen 

Pastor, 2.
Suplente de id., Venancio Gracia Gracia, Ciprés, 8.
Adjantos. Martín Miguel Gálvez, P. M. Agustín, 33, y Sal

vador Martínez Fulgencio Hernández, San Jorge, 7.
Suplentes de id., Pablo Bolea Farlete, Goya, 10, y Antrel 

Espés Pueyo, M. Núñez, 16.

Distrito municipal núm. 2.—Audiencia.
. Sección 1.a

Presidente de Mesa, Eufrasio Moreno Ruiz Pérez, Don 
Jaime I, 5, 4.°

Suplente de id., José Sala Tormé, Don Jaime I, 55.
Adjuntos, Lino Gracia Pueyo, Don Jaime 1, 29, y Félix 

Mirón Gracia, Coso, 149
Suplentes de id., Antonio Gramonse Caseaús, Don Alfon

so I, 43, y Eugenio Pellicena Minguillón, Estébanes, 4.
. Sección 2.a

Presidente de Mesa, Celestino Salinero Ena, Goya, 1. ent0.
Suplente de id., Julio Cardona Ascaso, Mártires, 2, 3.°
Adjuntos. Narciso Berges Pons, Don Alfonso I, 29, y Flo- 

rentín Bernal Salillas, Roda 10.
Suplentes de id., Dionisio Turza Pérez, 4 Agosto, 14 y 16 

y José Godos Gabelón, Goya, 13.
. Sección 3.a

■Presidente de Mesa, Juan Monserrat Grao, Coso 5.
Suplente de id., Elias Ruiz Canales, Coso 7.
Adjuntos, Manuel Blanco San Miguel, Temple, I, y Alfredo 

Baringo Serrano, Coso, 10 v 12.
Suplentes de id., Pedro Catmela López, Coso, 43 y 45, e

Hipólito Rivas Ferrer, P. San Braulio, 11.
Sección 4.a

Presidente de Mesa, Clemente Valencia Andréu, H. Cortés,

Suplente do id., Julián Andréu Lamanda, Cerdán, 1.
Adjuntos. José Braqué Pardell, Goya, 12, y Earique Cas

tillo Villuendas, Palomeque, 31.
Suplentes de id., Francisco Sanz Lázaro, Bureta, 12, y

Matías Sanz India, P. Libertad, 15.

Distrito municipal núm. 3. — La Seo
Sección 1."

Presidente de Mesa, Escolástico Bailo Borruel, Arcedia
nos, 7.

Suplente de id., Pascual Urbano Gascón, P. Reino, 7.
Adjuntos, Tomás Lafuente Valenzuela, Sepulcro, 22, y
, b.usebio Ramón Ramón Gracia, Sepulcro, 18, ’

Suplentes de id., Casimiro Bazán Peña, M. Servet, 41, y 
Mariano Guerrero Marco, Mayor, 70.

" . Sección 2.a
Presidente de Mesa, Remigio Martín Santamaría, Pabos- 

tría, 8.
Suplente de id., José Alcaine Casalá. Pabostría, 6.
Adjuntos, Valentín Gracia Zuel, Boggiero, 88, l.°, y Tomás

Casamián Pandos M. Servet, 17.
Suplentes de id., Agustín Gómez Pueyo, S. Nacional, 11, y

Antonio Sala Rodrigo, A. de Aragón, 21
Sección 3.a

Presidente de Mesa, Lorenzo Adrián Serrano, Carrillo, 7, 
2.°, núm. 5.

Suplente de id., Alejandro de las Heras Calvo, D. J. de 
Aragón, 17.

Adjuntos, Bartolomé Sturba Cardona, Mayor, 60, y Manuel 
Uche PintaneL Mayor, 11.

Suplentes de id., Romualdo Abad Fraguas, Mayor, 44, y 
Benito Abadía Mené, D, J. de Aragón, 4.

' . Sección 4.a
Presidente de Mesa, José Pascual Moliné, San Lorenzo, 4.
Suplente de id., Gregorio Pallarás Cuartero, San Lorenzo, 1.
Adjuntos, Alfredo Gargallo Andrés, San Cristóbal, 8, y 

Pelegrín Pola Serol, San Lorenzo. 48.
Suplentes de id., Simón Pérez Ventura, San Lorenzo, 39, y 

Domingo Asensio Asensio, Cedro, 6.
Sección 5.a

Presidente de Mesa, Benigno Baile Galé, P. S. Marta, 5.
Suplente de id., Mariano Pelé Almor, Gavín, 13.
Adjuntos. Mariano Clemente Campos, Gavín, 17, 3.°, iz

quierda, y Pascual Zuferri Morellón, R. y Cajal, 21.

Suplentes de id., José Artigas Gracia, P. La Seo, 9, y Pas
cual Arruego Seguer, Sepulcro, 18. ■

Distrito municipal núm. 4.—San Carlos.
Sección 1.a

Presidente de Mesa, Pedro Catalán Gil, San Jorge, 9, 4.®
Suplente de id., Ignacio Agüero Hurtado de Mendoza, Co

so, 87.
Adjuntos, Esteban Urieta Val, M. Servet, 22, y Bautista Ce- 

bnán Burillo, S P Nolasco, 2.
Suplentes de id., Cleto Solsoua Zaporta, San Lorenzo, 22 y 

Mariano Escar Ladaga, San Jorge, 26.
, Sección 2.a

Presidente de Mesa, Julián Hernández Pérez, San Lorenzo,

Suplente de id., Santos Sanz Sanz, S. P. Nolasco, 11,1°
Adjuntos, Simeón Tapia Colás, P. Ebro, 70, y Nicasio Ta

pia Colas, Zaporta, 8.
Suplentes de id .Clemente Bonet Montalbán, S. Domingui- 

tode Val, 8, y Ambrosio Carod Aparicio, A. de Aragón, 50.
Sección 3.a

Presidente de Mesa, Valeriano Heredia Sainz, Coso, 59 2 °
Suplente de id., Diego Ogeda Barrial, Coso, 99. ' * •
Adjuntos, Felipe Gil Domíngez, Coso, 71, y J. José Jiménez

Latorre, D. Jaime 1.°, 54.
Suplentes de id.. Toribio Simón López, Coso, 153, y Fran

cisco Susáu Fondevilla, Cerezo, 3.
Sección 4.a

Presidente de Mesa, Manuel Maynar Mayayo, Agustín, 7 y

Suplente de id., Pedro Capilla Gines, Palomar. 21, bajo
Adjuntos, Marcelino Sanz Martín, Alcalá, 4, y Mariano 

Sanz Gracia, Democracia, 51.
Suplentes de id., José Castillón Híjar, San Agustín 4 1 y

Manuel Bonilla Ortiz, San Ildefonso, 15. ° ’ '
Sección 5.a

Presidente de Mesa, Pascual Allué Fabana, Noria, 3, dup. -
Suplente de id., Tomás Vivián Serás, Torre, 6, 2.” ’ '
Adjuntos, Juan de Pablo Sanz, Aléala, 15, y Generoso Sal

cedo Esteban, Agustín, 6.
Suplentes de id., Juan Ferrer Barrachina, Coso, y José 

Belled Izquierdo, Zamora y, 15.

Distrito municipal núm. 5.—San Miguel.
_ Sección 1.a

Presidente de Mesa, Patricio Mercadal Quintana, Don Alfon
so I, 6.

lorenzo Jinéa Marqués, Ramón y CajaI,

Adjuntos, Joaquín B.iz García, San Miguel, 12, 2.° de
recha, y Agustín Samper Navarro, San Miguel, ¡2 "

Suplentes de id.. Emilio Hugués Lostao, Coso, 115, y Do
mingo Oliver Viñas, Zurita, 4. ’

- Sección 2.a
Presidente de Mesa, José Dominé Aguirre, Parra, 18 3.®
Suplente de id., Felipe Charles Barca, P.a Castelar (Es

cuela). 1
Adjuntos, José Alvarez Calvo, Reconquista, 24, y Floren- 

tín Romero Martín, Coso, 87.
Suplentes de id., Joaquín López de Zubiría Elcano, San 

Miguel, 48, y Sixto Asensio Oria, Urrea, 24.
Sección 3.a

Presidente de Mesa, Manuel Nadal Pérez, Coso, 111 y 113.
Suplente de id., José Aivira Gregorio, S. Miguel, 17 pral ‘
Adjuntos, Leonardo Arbeloa Salvo, Coso, 95, ent.° y Luis 

Blas Zapater, Coso, 22. J
Suplentes de íd„ Juan Bayod Cervera, Romero, 6, y Ce,- 

lestino Sánchez Jimeno, Coso, 43.
Sección 4.a

Presidente de Mesa, José Sebastián Grañón, Heroísmo, 29.
Suplente de id., Enrique Nadal Pérez, Coso, 111 y 113.
Adjuntos, Feliciano Pastor Doñate, Agustín, 6, 4.®, y 

Eduardo Gomara Luis, Heroísmo, 9.
Suplentes de id., Agustín Azagra Beret, Pignatelli, 3, 

e Ignacio Ayesa Bayod, Anón, 22.

Distrito municipal núm. 6. — Democracia.
Sección 1.a

Presidente de Mesa, Francisco Valiente Esteban, Mayoral, 

Suplente de id., Francisco Domingo Barba, Democracia, 16.
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P»-". ^0. Pral- y

X & 7i'

Sección 2.a
Pedente de Mesa, Ramón Camañép García, Casta Alya-

Supfente de íd? Miguel Castillo Moret, C. Alvarez 22 
Adjuntos, Mariano Santolaria Gastón, O. Alvarez 75 nrin 

. cipal, y Casimiro Cantío Dal, C Alvarez 31 ’ P
^ Cándw8 n® ld-1.J°Drg? Pórez üche’ c ’Alvarez 62 y

Cananlo GampiLo Buil, C. Alvarez, 30. * *

Sección 3.a
7e8;8^ode^^^ Malandía, Aguado- 

S*té5de id., Andrés Parra Perales, B. Castillo, Deli- 

AdfaPültR8a'tS'netrÍ0 Al0na0 Martí»ez, Bayeu, 15 4° v Ra- 
rael Esteban Funes, Armas, 116 J Ka 

suplentes de íd„ Rafael Morte Alvarez A de Arerré 
J Man.no Vergara López, Armas 91. AragÓn- 77'

Sección 4.a t

2- 8-‘
8Hdl¡,MK PBE r68’6i- á'°

A™««. 3 Pa-

p Sección 5.a
Lafambra, Boggie-

Distrito municipal núm. 7.~San Pablo. "

p . Sección. 1 _• 
8wTen¿teÁaMeeí' Juli° B1mc o  ‘'««‘«s . San Pablo 24 
suplente de ,d„ Francisco Mollot Herníndez, San Pablo,

■as isJisüvgft y- -■ ■

PreaiHo»* j .. Sección. 2.a 
s 6&, 2.°te 06 Meaa' Jüsé ^erbiela Olivan, Sao Pablo, 

^izqumrdí* ADt°nÍ0 D°rel DeImáa' P* del P*lar,

p,*b' "• -

Presidente a w , Sección. 3.a

ds*,^ BOgg'er0’ 801 L" ’ 

Luis Boggiero, 61. y

^resident» j ,, Sección 4.a 
®uNente <íe fd^wr’ Pa8Cu^ Al8a Allué, Boggiero, 31. 
AdJuntos, Rutino rn0®*10 5alV° Uünzólez' Artillo, 62. 

5417 Mirian° 
"‘“O Valero Te^PcX.M?8*'88’ P'‘rt*' 9' Ma"

Presidente a. xr Sección 5.a 
S^j» 48. ' C e8a' Máximo Palomero Rey, Ramón y Ca-

Adjuntos Pardo Ríos, D. Jaime I 63 
q ^edro Cusan0110 P?rez Relaocio, Ramón v Caiál 27 v 
‘ ^utes de iHJ°r17Ca?t1110’ Eacueles Pías, 62. ’ ’ J 

62, J Aurelio Muñoz, Escuelas Pías, 
ítey Macermo, Escuelas Pías, 55. |

Distrito municipal núm 8. - Azoque. 
Sección 1 ■ t

Sección 2.a

sAdaMe,t^

Suplentes de id., Fermín Piedrafíta Palacio a Ha  a - 
22, y Ambrosio Carod Aparicio, A de Arag¿n 4 8 '

Sección 3.a
P-W Mesa. Pascual Vinuem A,

Suplente de id.. Mariano Abad Miguel Portillo 9R

F™“meo Sao Pablo. 94, y

Sección 4.a 
sí“«Td«d?dMtóoéAPdrebV^ Cídiz.8- 
.•tMsasgShtoí.

Sección 5.a 
s'we'id^A8^

y DamíáoeSan’t!™a1rh ^ertrA^ne^”’ M°rería- 5'

. Sección 6.a

28- 
'd=imó’debTo7resdÁf«.Zm^deCM^^^^^^ 7'7 Je- 

"/ l=d¿pe„dencis, 18,

Distrito municipal uüm. 9 -l.» da Af„eras

Sección 1.a
11 ^bll.Meaa’ Fl0renCi° Al™“« P«romarta, Horno.

13. S“pPr&pa|8 id-’ lgnaci° Bodríguea Mata,
i t—v.ptu » A-Cataluña, 236,

•8- p'-1-
30^ B=adneaidé; M. sancho, 8, ,

" Sección 2.a 

b ¥s $h b ».. 
«Arr^s^ 5. Cons-

Sección 3.a 
PehaaJr/8 Mesa' Carre™ Tallero, Cruces, 16.

B,o. 18. y

„ .. Sección 4.a
resuiento de Meso, Doroteo Almud! Lahoz, Montañana,

A^o8^^,' MOn“=“«. »8, y Mateo
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Sección 5.a o
Presidente de Mesa, Mateo Gracia Embid, B de S. Juan, ] 
Suplente de id., Hilario Oliete Barberán, B. de San Juan, ¡

A^unto^ Ricardo Andrés Esteban, B de S. Juan 249, y
Agustín Clavería Gil, B de S. Juan 18o. ,

Suplentes de id, Valentín Sierra Estela, B. de S. Juan,
Emilio Sorrosal Nevot, B. de S. Juan 104.

Sección 6.a
Presidente de Mesa, Benito Palacios Anadón, Mayor, 4b,

SunlenteOde íd„ Raimundo Anadón Labarta, Mayor, 1 (id).
A^, Jo,é’Rubio S=Bé. M.yor, H (M.,) J Prudenc-o 

Salillas Sesé, Mayor, 17 (id) ....
Suplentes de id., Domingo Boné Sábilas, Mayor, 17, (i

' y Antonio Embid Casamayor, Alfocea, Id.
Sección 7.a •. Q

Presidente de Mesa, Benito Garb ea Zaro. 8. Martina, 9,

SuplentTde id., Julián Serrate Lostao, Horno, 13 (id) 
Adjuntos, Gregorio Forniés Cano, Virgen, 8 (i )., y

Ameta Arracó, Paso, 41, id.
Suplentes de id., José Sauz Hernández, Paso, 23 (id)., y

Jorge Seguera Coscuyuela, Virgen, d.
Seccion 8*

Presidente de Mesa, Luis Oñate Julián, Arrabal, dOd

be, 49, y Franco Viamonte Gnstillazuelo, bobrabe, 49.
Distrito municipal núm. 10.—2.® de las Afueras.

' Sección 1.a . T ,
Presidente de Mesa, Veremundo García Mareen, Indepen-

Suplente de id., Antonio Serlo Miguel, *6“» 2 neeoeorio 
Adjuntos, Timoteo Márcellán García, independencia, 12, y

Juan González Jarque, Alonso V, 29.
Suplentes de id., Esteban Tobajas Domingo, Coso, 194, y 

Mariano Valencia Gaudés, Alonso V, y.
Sección 2.a

Presidente de Mesa. Mariano Pena Allué, 2
Suplente de id., José Antonio Baro Trillo, H - Cortés, 28. 
Adjuntos, Antonio Lahuerta Nadal. Casa Blanca, 56, y

José Castel Charolé, Casa Blanca, d7.
Suplentes de id , Emilio Guallar Bordonaba, Castillo 19o, y

Gerardo Albericio Beamonte, Castillo, od.
Sección 3.a

Presidente de Mesa, Manuel García Arellano, P- ban An-

Riinlente de id., Mariano Benito Gómez, Castillo, 189. .
aZX Bonifacio Serr.no Luño, Ctillo, 5, y SilT.no

Asenso Móntala, Castillo, 101. .
Suplentes de id., José Alonso González, Castillo, 134, y 

Bonifacio Alonso Aguado, Castillo, 185.
Sección 4.a

Presidente de Mesa, Valentín Mateo Molina, San Miguel,
Subiente de ¡i*., Bernardo Barrao González, San Miguel, 11

A diuntos, Cayetano Martínez Pascual, Afueras, 127 (td.), y 
A Antonio Ricart Claveria, Villacampa, 194 (id.) 
Suplentes de id., Luis Anchelergues Vera, San Miguel, 1 

(id.), y Rafael Bernal Valero, Iglesia (id.)
Seccion 5.a .

presidente de Mesa, Julio Cambra Cristiá. Garrapimllos, 2J. 
Suplente de id., Francisco Ferrer Barrio, G^pimllos, 6. 
Adjuntos, luán Aparicio Rivera, Garrapinillos, 17, y Ma 

riano Segarra A raso, Garrap millos, 9d. .wniAB 
Suplentes de id., Telesforo Estage Fondevila, Garrapinillos, 

11, y Daniel Pérez González, Garrapimllos, 29.
Seccion 6 a

Presidente de Mesa, Escolástico Martín Penán, Barriada, 
SupíenteDde tó^Pedro Luis Martínez, Barriada, 51, Mon-

Adfuntos^pantos Anadón Larrosa, Sagrada, 15, y Santiago
Moreno Provenza, Medio, 116.

Suplentes de id., Mariano Bernal Lasala, Medio, 9, y Jobc 
Serrano Allué, Monzalbarba, 5.

Seccion 7.a
Presidente de Mesa, Joaquín Chausón Brabo, M. Servet, 35,

SuTtTde id., Nazario Laguna Sánchez M^ervet 16
Adjuntos, Vicente Calvo Olivares, Minas, 3, y JoséGausape 

Arilla, M. Servet, 22.
Suplentes de id., Enrique Romeo Sanz, Montemolín, 30, y 

Lorenzo Rozas Palacio, M. Servet, 68.

Seccion 8.a
Presidente de Mesa, Florencio A uñón Serrano, A. del 
Rup’Snt^'íi^Juan Manuel Ponte Mayoral, Cervantes, 26.

Adjuntos. Juan Sanz Gállego, P. Sagasta. 17, 1. izquier
da, y Marcelino Bernal Gracia, Torrero, 17.

Suplentes de id. Benito Apiyuelo Dieste, Torrero, 149, y 
Francisco Ausán Berma, Torrero, 250.

Seccion 9.a
Presidente de Mesa, Angel Artajoua Jimeno, Porvenir, 10.
Suplente de id., Antonio Jimeno Morales. C. Blanca, 7L 
Adjuntos, José López Martín, Industria, C, y Julián Ga- 

marra García, Sol, 5. _ ,
Suplentes de id., Agustín Cañada Zaera, Iiro, 8, y José 
Carrascón Garcia, Torrero. 329

Seccion 10.a
Presidente de Mesa, José Azcoiti Ferrer, P. Pamplona, 2,

Suplente de'íd., Martin Molinos Latorre, P. Sagasta, 5.
Adjuntos, José Bayo Izquierdo, P. Sagasta, 16, y Ricarda 

Bayod Cervera, Cervantes, 27.
Suplentes de id., Jaime Pérez Ama, Cervantes, 5, y José 

Rovira Argandana, Lagasca, 6.
Seccion 11 .*

Presidente de Mesa, Elias Vela Santafé Miralbueno 57. 
Suplente de id., Pablo Borao Brualla, Miralbueno, 104.
Adjuntos. Andrés Pinilla Pinilln, Miralbueno, 102, y José 

Pinilla Pinilla, Miralbueno, 104. .
Suplentes de id., Miguel Rodrigo Sonano, Miralbueno, 81, y 

Segundo Esteban Montañés, Miralbueno, 83.
Seccion 12.a

' Presidente de Mesa, Nicolás Arazo Miguel, C Baja 16. 
Suplente de id., Mariano Fuertes Berges C. Baja, 16. 
Adjuntos, Mariano Zardoya Domínguez, C. Baja, 86, y ba- 

turnino Zardoya Yanguas, C. Baja, 106. ,
Suplentes de id., Juan Colás Valios, C. Baja, 13, y Zacarías 

Beltrán Lacambra, C. Baja.  _

seccion sépt ima
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES

Muel.
D. Estanislao Serrano Soler, Juez municipal suplente, ejer

ciente de la muy leal villa de Muel;
Por el presente edicto se cita a D. Luis Sancho Oria, cu 

yo actual paradero se ignora, para que el día veinticinc 
del presente mes y hora de las once de su manana, comp " 
rezca ante este Juzgado, sito en la plaza de la Constitución, 
número uno, a la celebración del juicio civil verbal que 
contra el mismo y la D.a Inés Oria Crespo y D. Eugenio 
Sancho Oria, ha promovido D. Joée Orga Lagunas, de es 
vecindad, en reclamación de la cantidad de cluiP'enta,3f^n, 
setas que le adeudan, como débito procedente de su dituo 
to padre y esposo de la D.a Inés, D. León Sancho Junen • 
previniendo a dicho demandado, que si no comparece 
sí o por medio de persona que legalmente le represente, 
seguirá el juicio en su rebeldía, conforme a lo dispues 
en el artículo setecientos veintinueve de la ley de Enj

C Yapara su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
cia, expido el presente en Muel, a trece de febrero de 
novecientos diez y oeho.-Estanislao Serrano. — P. b. »• 
Miguel Domingo, Secretario.

Imprenta del Hospicio.
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